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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

86 MADRID NÚMERO 10

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Rafael Lozano Terrazas, secretario judicial del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 99 de 2012 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Helio Júnior Ghilerme Lacerda, contra la em-
presa “Destroyercar, Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 27 de junio de 2012, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

Magistrada-juez de lo social, doña María Luisa Segura Rodríguez.—En Madrid, a 27
de junio de 2012.

Parte dispositiva:

Estimando la solicitud de incidente de no readmisión en ejecución de sentencia solici-
tado por el demandante en los autos por despido, declaro:

La extinción de la relación laboral existente entre las partes con efectos de la fecha de
esta resolución, con abono de la indemnización de 8.128,80 euros y de los salarios deven-
gados de la fecha del despido hasta la de la presente resolución, ascendentes a 9.280,38
euros.

Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición ante
este Juzgado, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del re-
currente, en el plazo de tres días siguientes al de su notificación (artículos 551.5 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y 188 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social). Advirtién-
dose a las partes de que, de conformidad al artículo 245 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Social, las resoluciones dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría, de lo que doy fe.—El secretario judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación urgente en legal forma a “Destroyercar, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de junio de 2012.—El secretario judicial (firmado).
(03/24.179/12)
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